
CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2009, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1 del Plan Parcial del Sector 3
del polígono industrial “Las Arenas” de Malpartida de Cáceres, que consiste
en la modificación de las condiciones de separación a linderos y
retranqueos, en parcelas en esquina y para naves aisladas. (2010062460)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
febrero de 2009, adoptó la siguiente resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre,
de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de la organiza-
ción y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, el artículo
único.2 del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio,
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Malpartida de Cáceres no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Su contenido documental mínimo se encuentra previsto en el art. 75 de la LSOTEX y en los
arts. 56 y siguientes del Reglamento de Planeamiento.

Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del art. 71 de la LSOTEX,
y a las limitaciones y estándares establecidos en el art. 74 de este mismo cuerpo legal.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1 del Plan Parcial del Sector 3
epigrafiado.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, la normativa urbanística afectada resultante de
la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución, que tiene carácter normativo, no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y sólo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º
El Presidente,

F. JAVIER GASPAR NIETO

El Secretario,

JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba señalado por Resolución de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de febrero de 2009, se
modifican los artículos 50 y 51 del Plan Parcial del Sector 3 del polígono industrial “Las
Arenas”, quedando redactados como sigue:

Artículo 50. Separación a linderos.

1. En naves aisladas.

Es la distancia en cada punto del plano de fachada, entre ésta y el lindero de referencia
más próximo, sus dimensiones son:

— 5 m al lindero frontal.

— 5 m al lindero testero.

— 3 m a linderos laterales.

Se podrá optar por adosar a una de las medianerías, siendo en este caso ciega, dejando
libre la otra (3 m al lindero lateral).

En el caso de parcelas en esquina, con dos linderos frontales, se considerará la obligación
de separación de la edificación exclusivamente al lindero frontal con las calles A, B y C,
pudiendo adosarse o retranquearse libremente al otro lindero frontal.
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En el caso de parcelas en esquina, los dos linderos medianeros tendrán la consideración
de linderos laterales a los efectos de retranqueos. No obstante, si la edificación se adosa
al lindero lateral paralelo a uno de los linderos frontales con las calles A, B o C, no podrá
hacerlo en una dimensión superior a 30 m, medidos perpendicularmente al otro lindero
frontal. En este último caso, la edificación deberá retranquearse respecto al otro lindero
medianero, o lindero lateral, al menos 3 m.

2. En naves nidos adosadas no existen retranqueos a linderos laterales pero sí al frontal y al
testero, que será en ambos casos de 3 m.

Artículo 51. Retranqueo.

Es la anchura de la faja de terreno comprendida entre la línea de edificación y la alineación
exterior o pública. Será de 5 m como mínimo en el caso de naves individuales y de 3 m en el
caso de Naves-Nido.

En concordancia con el artículo anterior, en el caso de parcelas en esquina de naves aisladas,
este retranqueo mínimo se entiende aplicado sobre la alineación exterior con las calles A, B y
C, pudiendo adosarse o retranquearse libremente la edificación al otro lindero frontal.

• • •
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